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ción Pública del Estado, aprobaba por Decreto 1411, de 27 de 
junio de 1968 («Boletín Oficial del Estado» número 158 y «Dia
rio Oficial» número 252).

4. En el reconocimiento médico se aplicará el cuadro de 
inutilidades para ingreso en la Escuela Naval Militar, aprobado 
por Orden ministerial de 27 de noviembre de 1972 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 291 y «Diario Oficial» número 280), 
modificada por Orden ministerial de 28 de marzo de 1974, excep
to el punto 7.31.3 de dicho cuadro, para el que regirán las 
tolerancias y flexibilidad que en función de la edad y demás 
peculiaridades así lo aconsejen.

Madrid, 1 de junio de 1982.—P. D., el Director de Enseñanza 
Naval. Tomás Valdés Ibáñez.

14180 EDICTO de 2 de junio de 1982, del Vicario General 
Castrense, por el que se convocan oposiciones para 
proveer tres plazas de Capellanes segundos del 
Cuerpo Eclesiástico de la Armada.

Nos, Doctor don Emilio Benavent Escuín, por la gracia de Dios y
de la Santa Sede Apostólica, Arzobispo de Maximiana en
Numidia, Vicario General Castrense:

Hacemos saber: Que debiendo celebrarse oposiciones para 
cubrir tres plazas de Capellanes segundos del Cuerpo Eclesiás
tico de la Armada, previa aprobación del excelentísimo señor 
Ministro de Defensa, hemos tenido a bien llagar a oposiciones, 
a tenor del acuerdo entre la Santa Sede y el Estado español de 
3 de enero de 1979.

Las oposiciones se celebrarán de acuerdo con las siguientes 
normas;

Primera.—Los opositores habrán de ser Sacerdotes españoles, 
llevar por lo menos un bienio de ordenación Sacerdotal y no 
haber cumplido los cuarenta años de edad el dia 31 de diciembre 
de 1982.

Segunda.-—Las instancias, dirigidas al Vicario General Cas
trense, serán presentadas en el Vicariato General Castrense, 
(calle Nuncio, número 13. Madrid-5), dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a la publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo constar en ellas, bajo la 
responsabilidad del aspirante, los siguientes extremos:

a) Su nombre y. apellidos.
b) Fecha y lugar de nacimiento y bautismo.
c) Fecha de su ordenación de Presbítero y Diócesis en que 

se halla incardinado.
Con la instancia presentarán los siguientes documentos:
a) Autorización de sus respectivos Prelados para opositar y 

aceptar plaza en caso de aprobación.
b) Letras testimoniales de fecha posterior a la publicación 

del edicto.
c) Certificado de estudios eclesiásticos cursados en Semina

rio o Universidad Pontificia, con expresión de las calificaciones 
obtenidas en su carrera y en todas las asignaturas.

d) Certificado de grados académicos, si los tuviera. Podrá 
el opositor aportar cualquier otro trabajo de carácter intelec
tual que estime conveniente.

e) Certificado de servicios prestados en las FAS, si los hubie
se realizado, que serán valorados como puntuación complementa
ria de los ejercicios literarios de la oposición.

Tercera.—Pasado el plazo reglamentario se comunicará a los 
interesados su admisión o exclusión.

Cuarta.—Los admitidos a oposición satisfarán, antes de co
menzar los ejercicios, la cantidad de 500 pesetas para gastos y 
derechos de examen.

Quinta —Antes de comenzar los ejercicios los opositores ad
mitidos serán sometidos a reconocimiento médico por el Tribu
nal que designe la superioridad.

Sexta.—Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

1. Comentario de un texto, sacado a suerte, de los ocho pre
viamente preparados por el Tribunal, tomados de las cuatro 
Constituciones Conciliares del Vaticano II, dos de cada una. 
Este ejercicio será escrito, de dos horas de duración, y será 
leído por el interesado en el momento designado por el Tribunal.

2. Desarrollo oral de dos temas sacados a suerte de los del 
programa vigente (publicado por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 31 de enero de 1970 («Boletín Oficial del Estado» 
número 36 y «Diario Oficial» del Ministerio de Marina número

. 46), sin libros ni apuntes, con una hora de prepración, pudiendo 
utilizar el esquema que haya hecho el opositor y que además 
habrá de entregar al Tribunal. La duración será de una hora.

3. Desarrollo oral de un tema, por espacio de una hora, 
sacado en suerte entre todos los del programa vigente. Tanto 
para la preparación, que será de veinticuatro horas, como para 
la exposición de este ejercicio, el opositor podrá utilizar libros y 
apuntes.

4. Exposición catequética de un punto sacado en suerte entre 
los veinte seleccionados por el Tribunal, tomados del programa 
vigente, con veinticuatro horas de preparación y media de du
ración.

5. Exposición homilética con veinticuatro horas de prepa

ración, sobre uno de los tres piques del Nuevo Testamento, con 
duración de quince minutos.

6. Los componentes del Tribunal pueden pedir en cuaquiera 
de los ejercicios las aclaraciones que estimen oportunas a los 
opositores. Cada opositor puede hacer los reparos que juzguen 
convenientes a sus compañeros, por espacio de cinco minutos, en 
el segundo y tercer ejercicio, entendiéndose en ambos casos que 
la intervención ha de realizarse al finalizar la exposición y 
sobre la materia expuesta. El opositor dispondrá de diez minutos 
para responder ai Tribunal y a los coopositores. El primero y 
segundo ejercicio serán eliminatorios.

Séptima.—La oposición comenzará a partir del día 20 de 
septiembre de 1982, en el Cuartel General de la Armada.

Octava.—El opositor que no compareciese a la hora y días 
señalados o no presentase los documentos exigidos dentro del 
plazo indicado quedará eliminado de la oposición.

Novena.—Presidirá el Tribunal de oposiciones el excelentí
simo y reverendísimo señor Vicario General Castrense, o por 
delegación suya, como Presidente-Delegado, un Teniente Vicario 
del Cuerpo Eclesiástico de la Armada. Los Vocales serán cuatro: 
dos del Cuerpo Eclesiástico de la Armada, uno del Cuerpo Ecle
siástico del Ejerícito y uno del Cuerpo Eclesiástico del Aire. 
Habrá, además, un Vocal suplente y un Secretario del Tribunal 
que actuará también como Vocal suplente, ambos del Cuerpo 
Eclesiástico de la Armada. El Presidente-Delegado, los Vocales 
y el Secretario serán nombrados a propuesta del Vicario Gene
ral Castrense.

Décima.—Los opositores aprobados y propuestos por el Tribu
nal para ocupar plaza presentarán en el Vicariato General Cas
trense, dentro del plazo de treinta días hábiles a partir de la 
publicación de la lista de aprobados, los siguientes documentos:

a) Partida de bautismo legalizada.
b) Título de ordenación de Presbítero o certificado suple

torio.
c) Partida de nacimiento.
Once.—Los opositores aprobados ingresarán con carácter 

provisional en - el Cuerpo Eclesiástico de la Armada, como Ca
pellanes segundos Alumnos, escalafonándose por orden de censu
ra y con la antigüedad que señale la Orden ministerial de su 
nombramiento.  .

Doce.—De acuerdo con el artículo 89 del Reglamento Provi
sional del Cuerpo Eclesiástico de la Armada, los Capellanes 
segundos Alumnos realizarán un curso de Pastoral Específica en 
el Vicariato General Castrense, desde el 14 de octubre al 15 de 
diciembre de 1982, y otro de adaptación en la Escuela Naval 
Militar, desde el 10 de enero al 1 de marzo de 1083.

Trece.—Al término del primer año, superados los cursos de 
formación, a propuesta del Vicario General Castrense, ingresa
rán en el Cuerpo Eclesiástico de la Armada con carácter defi
nitivo.

Dado en Madrid a 2 de junio de 1982.—Firmado de Nuestra 
mano y sellado con el Mayor de Nuestras Armas Arzobispales 
y refrendado por el infrascrito Delegado de Formación del Vica
riato General Castrense.—El Vicario General Castrense, Emilio 
Benavent Escuín, Arzobispo de Maximiana en Numidia. Por 
mandato de S. E. reverendísima, el Teniente Coronel Capellán 
Delegado de Formación, Luis Martínez Fernández.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

14181 ORDEN de 22 de marzo de 1982 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-opo
sición, turno restringido, anunciado para la provi
sión de la plaza de Profesor agregado de «Fisio
logía general y especial», de la Facultad de Vete
rinaria de la Universidad de Zaragoza.

ILmo Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado por 
Orden de 4 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
24 de abril) para la provisión de las plazas de Profesor agre
gado de «Fisiología general y especial», de la Facultad de Ve
terinaria de la Universidad de Zaragoza, que estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Jorge Tamarit 
Torres. 

Vocales titulares: Don Jesús Sainz y Sainz-Pardo, don Ma
riano Illera Martín, don Jesús Bernardo Otero Costas y don 
Roberto Gallego Fernández, Catedráticos de las Universidades 
de la de Zaragoza, el primero-, de la Complutense dé Madrid, 
el segundo y Profesores agregados de la de Santiago, el tercero 
y de la de Alicante, el cuarto.
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Presidente suplente: Excelentísimo señor don Gregorio Vare
la Mosquera.

Vocales suplentes: Don Francisco J. Ca-stejón Calderón; don 
Carlos Osorio Peláez, don Federico Garrido Torres Puchol y 
don Enrique Aguilar Benítez de Lugo, catedráticos de las Univer
sidades de la de Córdoba, el primero; de la de Granada, el 
segundo y Profesores agregados de la de Córdoba, el tercero y 
cuarto, respectivamente.

De acuerdo con lo que establece en la norma 8.a de la Or
den de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 
de abril) que aprueba la que han de regir este tipc de concurso- 
oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribu
nal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
por lo menos con quince días de antelación, la fecha, hora y 
lugar en que han de realizar su presentación los opositores, 
y si hubiera lugar, la celebración del sorteo para determinar el 
Orden en que habrán de actuar los mismos, debiendo comenzar 
los ejercicios precisamente el undécimo día hábil posterior al de 
su oresentación, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos:
Madrid, 22 de marzo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

14182 ORDEN de 14 de abril de 1982 por la que se 
declara desierto el concuso de traslado para pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Aná
lisis matemático 3.º» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Por renuncia de los dos únicos aspirantes al con
curso de traslado anunciado por Orden de 1 de diciembre de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de diciembre), para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Análisis matemá
tico 3.°», de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Sa
lamanca,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto dicho concurso 
de traslado.

Lo digo a V. I. par su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de abril de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó,

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

14183 ORDEN de 22 de abril de 1982, referente al Tri
bunal del concurso-oposición para provisión de la 
plaza de Profesor agregado del grupo XVI, «Hor
migón», de la Escuela Técnica Superior de Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos de la Univer
sidad Politécnica de Valencia.

Ilmo. Sr.: En atención a las razones aducidas por el exce
lentísimo señor don Saturnino de la Plaza Pérez, Presidente 
del Tribunal, nombrado por Orden ministerial de 30 de junio 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de agosto), para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado del grupo XVI, 
«Hormigón», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, de la Universidad Politécnica de 
Valencia,

Este Ministerio ha resuelto que cese en la expresada Presi
dencia, debiendo ser sustituido por el Presidente suplente, exce
lentísimo señor don José Soler Sanz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de abril de 1982.

MAYOR ZARAGOZA

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

14184 ORDEN de 28 de abril de 1982 por la que se de
clara desierta la plaza correspondiente a la Univer
sidad de Sevilla, del concurso-oposición para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «De
recho romano», de la Facultad de Derecho de las 
Universidades de Extremadura, Sevilla y Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso-oposición a la plaza de Pro
fesor agregado de «Derecho romano» do la Facultad de Derecho 
de las Universidades de Extremadura, Sevilla y Zaragoza, anun
ciado por Orden ministerial de 30 de noviembre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de diciembre),

Este Ministerio de conformidad con la propuesta formulada 
' por el Tribunal, ha resuelto declarar desierta la plaza_ corres
pondiente a la Universidad de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de abril de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo), el Director general de Ordenación Universitaria 
y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

14185 ORDEN de 27 de mayo de 1982 por la que se anun
cia a concurso-oposición libre tres plazas de «Gené
tica» (Facultad de Veterinaria) del Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad sobre las ya 
figuradas en la Orden ministerial de 5 de diciem
bre de 1981.

Ilmo. Sr.: Como ampliación a la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de E de enero 
siguiente), por la que se anuncian a concurso-oposición, tumo 
libre, diversas vacantes en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, y entre las que figuran dos plazas de «Gené
tica» (Facultad de Veterinaria), y a petición de los Rectorados 
respectivos de todas las Universidades donde existen vacantes 
de esta especialidad.

Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Anunciar tres plazas más, sobre las dos anunciadas de 
«Genética» (Facultad de Veterinaria), al concurso-oposición con
vocado en la Orden arriba citada.

2.º Los requisitos y condiciones de los aspirantes serán los 
mismos que los señalados en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de enero 
siguiente), excepto el plazo de presentación de solicitudes, que 
será de treinta días hábiles a contar del siguiente al de la 
publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado». 
Quienes hayan formulado petición para las dos Adjuntías ini
cialmente anunciadas no precisan de nueva solicitud.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

14186 ORDEN de 28 de mayo de 1982, por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar la oposición a la 
Cátedra de «Urología» de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
889/1969, de 8 de mayo, y 2211/1975, de 23 de agosto, y Real De
creto 84/1978, de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayó 
de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar la oposición anunciada por Orden de 5 de noviembre de 
1981 («Boletín Oficial del Estado» del 25) para provisión de la 
cátedra de «Urología» de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Santiago, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Luis Puente Do
mínguez.

Vocales: Don José María Gil-Vernet Vila, don Francisco Ro
mero Aguirre, don Aurelio Usón Calvo y don Juan Montero 
Gómez, Catedráticos de las Universidades de Barcelona, Zarago
za, Complutense y Salamanca, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Benigno Lorenzo- 
Velázquez-Villanueva.

Vocales suplentes: Don Felipe de la Cruz Caro, don Ignacio 
María Arcelus Imaz, don Carlos Pera Madrazo y don Rafael 
Vara Thorbeck, Catedráticos de las Universidades de Granada, 
el segundo y el cuarto; de Córdoba, el tercero, y en situación 
de supernumerario, el primero.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la 
Orden de 8 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda la labor docente e investigadora realizada por el Profesor 
agregado en el período anterior y posterior a su nombramiento 
como tal, y considerarán un mérito especial el tiempo de perma
nencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), él Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.


